
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Sustanciación 0886 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Demandado ROSALBA AFANADOR HERRERA 

Radicado 05001 40 03 001 2023 00705 00    KGNV 

Asunto TERMINA PODER – RECONOCE 
PERSONERÍA.  

 
 
Toda vez COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

representada legalmente por José Vicente Montoya Zapata, allega al Despacho 

poder conferido al abogado LUIS ALBERTO ARBELAEZ ACOSTA, a la luz de lo 

que preceptúa el artículo 76 del C. General del proceso, se entiende terminado el 

poder otorgado a la Dra. DANIELA RENGIFO ZAPATA, a quien se le reconoció 

personería por auto de fecha 30 de junio de 2023. (Véase archivo PDF 05)  

Ahora, por ser procedente, se reconoce personería para actuar al abogado LUIS 

ALBERTO ARBELAEZ ACOSTA, portador de la tarjeta profesional número 250973 

del Consejo Superior de la Judicatura, quien será el apoderado, para representar 

los intereses de la parte demandante en los términos conferidos, por lo que procede 

dar aplicación a lo dispuesto por el art. 75 del C. General del Proceso. 
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